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En el caso de que careciese de dichas instalaciones o si las mismas fueran insuficientes para evitar los vertidos prohibidos, se 
concederá al usuario/abonado un plazo máximo de seis meses para que proceda a la corrección o, en su caso, ejecución y puesta en 
marcha de las medidas correctoras tendentes a la eliminación de dichos vertidos anómalos 

Transcurrido el plazo fijado sin que se haya procedido a la adopción de dichas medidas correctoras de los vertidos, Emasesa 
remitirá nueva comunicación al responsable del vertido indicándole la fecha prevista para la suspensión del vertido y los motivos que 
justifican la misma, dando audiencia al interesado para que, en un plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha en que se realizó 
la notificación, presente las alegaciones que estime pertinentes ante Emasesa. 

Pasado dicho plazo si no se hubiesen presentado alegaciones y no hubiese orden en contrario del Ayuntamiento, se procederá 
a la suspensión temporal del vertido  

Las suspensiones del vertido tendrán efecto hasta el cese de la causa o causas que lo motivaron con una limitación temporal 
máxima de seis meses contados desde el inicio de la suspensión  Transcurrido este tiempo sin que se hayan subsanado las circunstan-
cias que motivaron la suspensión temporal, se dará por extinguido definitivamente el permiso de vertido declarando la caducidad del 
mismo y eliminando su conexión a la IPS, notificándoselo al interesado y al Ayuntamiento respectivo, con indicación de los motivos 
que causan dicha suspensión definitiva.

Si se hubiesen presentado alegaciones y éstas fuesen desestimadas por Emasesa, se remitirá nueva comunicación al titular del 
vertido, en la que se indicarán los motivos de la desestimación y la fecha prevista para la suspensión temporal del vertido  Contra esta 
comunicación, el interesado podrá presentar reclamación ante el Ayuntamiento correspondiente, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o en la norma que en 
cada momento la sustituya  

Una vez firme la resolución por la que se acuerde la suspensión temporal del vertido, Emasesa procederá conforme a lo dis-
puesto en el párrafo quinto de este artículo 

En caso de que se produzcan vertidos calificados como peligrosos, Emasesa podrá proceder a la suspensión inmediata del 
servicio de saneamiento, dando cuenta por escrito al Ayuntamiento y al usuario/abonado, de acuerdo con lo previsto en los párrafos 
anteriores del presente artículo  

Emasesa no será responsable de los daños o perjuicios que puedan producirse como consecuencia de la suspensión del servicio 
de saneamiento en los casos previstos en el presente artículo  

En todo caso y, como medidas accesorias a las contempladas anteriormente, Emasesa podrá, en caso de gravedad o por el grado 
de incumplimiento de las obligaciones por el usuario/abonado, cursar las correspondientes denuncias ante los Organismos competentes 
en materia de Medio Ambiente, para que, de conformidad con la normativa vigente en cada momento, se apliquen por éstos las medidas 
o sanciones que correspondan  

Independientemente de lo anterior, Emasesa se reserva el derecho a ejercer cuantas acciones legales judiciales o extrajudiciales 
puedan corresponderle, para el resarcimiento de los daños y perjuicios que causen los vertidos a las IPS en los procesos de depuración 
y/o en los cauces públicos receptores de los efluentes de las EDAR.

Artículo 40 
Los preceptos contenidos en el Reglamento serán de aplicación a todos los usuarios a los que Emasesa preste el servicio de 

vertido y/o depuración 

Disposición adicional.
El presente Reglamento será de aplicación en aquellas poblaciones donde Emasesa preste el servicio de saneamiento (vertido 

y depuración), una vez derogadas las Normas que vinieran rigiendo en éstas  

Disposición derogatoria única. Derogación genérica 
Quedan derogadas todas aquellas Normas de igual o inferior rango que contradigan lo previsto en el presente reglamento 

Disposición final.
El presente Reglamento cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el día de 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzarán a aplicarse el día siguiente al de su publicación, permaneciendo en 
vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

Lo que se publica para conocimiento general y se hace saber a los interesados que pueden interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que corresponda, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Coria del Río a 29 de marzo de 2016 —El Alcalde-Presidente, Modesto González Márquez 
36W-2234

DOS HERMANAS

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2016 (punto 35), por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios 
de adjudicación, para la licitación del contrato de servicios conforme a los siguientes datos:

1  Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Dos Hermanas 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Departamento de Contratación 
c) Obtención de documentación e información:
 1  Dependencia: Secretaría General 
 2  Domicilio: Plaza de la Constitución, 1 
 3  Localidad y código postal: Dos Hermanas  41701 
 4  Teléfonos: 95-4919523 / 95-4919552 
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 5  Telefax: 95-4919525 
 6  Correo electrónico: contratacion@doshermanas es 
 7. Dirección de internet del perfil de contratante: www.doshermanas.es (Perfil de contratante).
 8  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de presentación de proposiciones 
d) Número de expediente: 01/2016/CON 

2  Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio 
b) Descripción: Servicio de ayuda a domicilio 
c) Lugar de ejecución/entrega: Dos Hermanas 
 1  Domicilio: Plaza de la Constitución, 1 
 2  Localidad y código postal: Dos Hermanas  41701 
d) Duración del contrato: 4 años + 2 años de prórroga 
e) CPV (Referencia de nomenclatura): 85300000-2 

3  Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Subasta electrónica: No 
d) Criterio de adjudicación: Juicios de valor: 35 puntos; Oferta económica: 20 puntos; Mejoras: 45 puntos 

4  Valor estimado del contrato: 25 078 846,12 € (IVA excluido) 

5  Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 3 634 615,38 € / anuales 
b) IVA (4%): 145 384,62 € / anuales 

6  Garantías exigidas: 
 Provisional: No se exige 
 Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7  Requisitos específicos del contratista: No se exige 

8  Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Veinte días desde la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.
b)  Modalidad de presentación: Sobres cerrados: A: Documentación administrativa, B: Documentación ponderable a través de 

juicios de valor, C: Proposición económica y documentación susceptible de valoración automática, según se establece en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares 

c) Lugar de presentación:
 1  Dependencia: Secretaría General 
 2  Domicilio: Plaza de la Constitución, 1 
 3  Localidad y código postal: Dos Hermanas - 41701 
 4  Dirección electrónica: contratacion@doshermanas es
d) Plazo durante el cuál la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: 3 meses 

9  Apertura de ofertas:
a) Descripción: Documentación administrativa, documentación sujeta a juicios de valor y proposición económica 
b) Dirección: Plaza de la Constitución, 1 
c) Localidad y código postal: Dos Hermanas  41701 
d)  Fechas y hora: Sobre A: Tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de proposiciones, 12:00 

horas. Sobre B: Séptimo día hábil a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, a las 12:00 horas. Sobre C: Se 
anunciará en el perfil de contratante.

10  Gastos de publicidad: Con cargo a la empresa adjudicataria  
En Dos Hermanas a 4 de abril de 2016 —El Alcalde, Francisco Toscano Sánchez 

36W-2353-P

ÉCIJA

Doña Rosa Isabel Pardal Castilla, Teniente de Alcalde Delegada del Área de Hacienda, Gobierno Interior, Administración Pú-
blica, Seguridad y Movilidad del Excmo  Ayuntamiento de esta ciudad 

Hace saber: A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177 2 de la misma Ley, y el 
artículo 20 1 al que se remite el artículo 38 2 del RD 500/90 de 20 de abril 

Se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 1 de marzo de 2016, adop-
tó acuerdo de aprobación de expediente de crédito extraordinario número 1/2016 por importe de 60 495,26 €, declarándose así mismo 
en dicho acuerdo el excepcional interés general del crédito, siendo inmediatamente ejecutivo  Que no se han presentado reclamaciones 
al mismo en el periodo de los ocho días siguientes a su presentación  Así, el resumen del expediente aprobado que afecta al presupuesto 
de 2016, es el siguiente:


